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Materia NTICX – Prof. Martínez Games Florencia 

 

ACUERDO PEDAGÓGICO: Docente, padres y alumno: El presente acuerdo tiene como objetivo enmarcar 

y pautar la convivencia durante el año, para lograr un ambiente productivo y agradable, tanto por parte de los 

alumnos, como del docente. 

 

Acuerdos institucionales: 

 

 El alumno deberá presentar el cuaderno de comunicaciones cada vez que el docente se lo requiera, ya que 

en el mismo se hace constar las calificaciones parciales y globales alcanzadas. Las mismas deberán ser 

firmadas dentro de las 48 hs, 

 Queda prohibido el uso de celulares, mp3 o similares tecnologías, salvo que el profesor lo autorice para 

una tarea específica. 

 Durante la hora de clase no se puede salir del aula. 

 

Acuerdos para la materia: 

 

 El alumno deberá traer a clase todo el material de estudio relacionado con el espacio curricular  en los 

días y horarios previstos (carpeta, módulos solicitados, trabajos prácticos al día). La carpeta deberá 

estar: completa, prolija y todas sus hojas numeradas e identificadas con: Colegio,  nombre y apellido y 

curso. 

 Se recomienda estudiar todos los días lo visto en la clase anterior, aunque no se lo aclare 

expresamente, ya que en cada clase se conversa sobre temas dados. 

 Los trabajos prácticos de clase y/o domiciliarios, deberán ser realizados o entregados en tiempo y 

forma. Los mismos deberán ser resueltos con precisión, prolijidad, puntualidad. La letra deberá ser 

clara, sin tachones y legible. 

 La inasistencia a una evaluación oral o escrita comunicada con anticipación, deberá ser justificada con 

certificado médico en caso de enfermedad o comunicación presencial o escrita de los señores padres si 

mediare otra razón. En tal caso, será evaluado el mismo día en que se reintegre. Si no presentara dicha 

justificación quedará aplazada dicha instancia evaluativa. 

 No habrá instancias de evaluaciones recuperadoras. 

 Los alumnos deberán completar sus tareas cuando no asistan a clase, la inasistencia no se considerará un 

motivo para evitar la evaluación de los contenidos dados o para no presentar la carpeta completa cuando 

el docente la solicite. 

 Para la acreditación de la materia se tendrá en cuenta: la responsabilidad en el cumplimiento de cada 

tarea asignada, el interés, la buena disposición, el empeño por progresar, la práctica de la lectura, el 

empleo adecuado y correcto del lenguaje (vocabulario específico), la presentación y la prolijidad de las 

tareas asignadas, la participación en clase, los hábitos de estudio, la actitud en el aula, el respeto entre 

pares y hacia el docente, la adecuación a la situación áulica, la aprobación de evaluaciones y/o trabajos 

orales y escritos.  

 

Es una responsabilidad de todos generar el mejor clima para transitar éste año de manera que no 

sólo nos resulte productivo, sino también ameno y cordial, para aprender y crecer. 

 

……………………………………………………………….     …………………………………………………………. 

Firma del alumno    Firma del padre, madre o tutor  

  

………………………………………………………………….. 

    Profesor 


